
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900320190005900 Ejecutivo Carco Seve S.A.S Jesús David Peña 
Barraza, Angelys Paola 
Peña Barraza

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08638408900320190054000 Ejecutivo Carco Seve S.A.S Suley  Cuentas 
Almanza

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08638408900320230005600 Procesos 
Ejecutivos

Baco Union S. A. Juan Francisco Meza 
Santiago

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08638408900320230005500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Dulceria Y Cacharreria 
Los Amigos D.S S.A.S, 
Gustavo Adolfo 
Arboleda Arroyave

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08638408900320230002600 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa 
Coomsupercol

Armando Jose 
Orozcofong   

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08638408900320220025300 Procesos 
Ejecutivos

Ruben  Serna Gomez Leidy Diana Solano 
Oquendo

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

08638408900320220030100 Procesos 
Ejecutivos

Sandra Paola Gomez 
Araujo

Orlando  Muñoz Barrios 25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08638408900320170002800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jhnjaner Enrique 
Santiago Navarro

25/07/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 26 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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